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Ceno Colorádo, 1I de julio de 2025
VlST0Sl

La mediante Resolución de Gerencia N'1 152-2024-GDUC-MDCC, nolificada el08 de noviembre do 2024, emitida por la Gerencia
de Desarrollo Ulbano y Catasllo, mn tlamite N'2411261\,494 inlerpone recurso administrativo de apelación el administrado Wilmer lsaías
López chire contla la Resolución de Gelencia N"954-2024-[/oCc-cDUC, el Informe Legat N'027-)025-EL-SGALA-MDCC suscr¡to por ta

Juridica, yi
de la sub Gerencia de Asuntos Legales Administraüvos, el proveldo N"21i -2025-GAJ-MDCC emitido Dor cerencia de

cofespondiente y suscrita por todos los colindantes delpred¡o o acta policialde posesión suscrita pof todos los

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo1g4 de la Constitución Polítca del Perú de 1993 prescribe que las munjcipalidades provinciales y distritalss son
órganos de gob¡erno local que gozan d0 autonomía politica, económica y administralivá eñ los asuntos de su competencia;

Que' el numeral 207.1 del artículo 207 de la Ley del Procedimiento Adminislrat¡vo General establece que son fecuEos
administralivos el recurso de reconsideración y el recurso de apelacióni agregando que sólo en caso que por ley o decreto legislativo se
establezca expresamenle, cabe la ioterposic¡ón del recurso administrativo de révisión:

Que' €l numeral 207 2 del artlculo 207 de la Ley del Procedimiento Administrativo General regla que eltérmino para la inlerposición
de los recutsos es de quince (15)dias hábiles perentorios, computados desde eldía sigu¡ente de notifcádo elacto adm¡nistrativo cuesiionado;

Que' el aliculo 209 de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡stratvo General delinea que el recurco de apelación se inlerpondrá cuando
la impr4nacióñse suslente en diferent€.interyretación de las pruebas producidas ocuando se fate de cuesliones de puroderócno, oeuienoo
0rngrrse a ra mrsma autondad que expidió elaclo que se impugna para que eleve lo actuado al superior i€rárquico;

para los ilnes del otorgamiento de la factibilidad de servicios básicos. 5.- El artículo 28 det RLDCFPIASDSB establece que ta
d¡strital o provinc¡al, cuando corresponda, emita el cerlificado o conslancia de posesjón, el o los interesados deberá; fftr
exclus¡vamente, los sig!¡entes documentos. a) Solicitud s¡mple indicando nombfe, d¡rección y número de D.N.l., b)
s¡mple de ub¡cación del predio, d)Acta de verific¿c¡ón de posesión efectiva del pred¡o em¡tid; por un funcionario de

Que' partisndo de los alcances determinados en las normas precitadas, concierne manilestar, quet a) A lravés del recurso
agminstratjvo d€ ap€lación s¡gnado con frámite 241 126M94, eladminisfado controvierte ¡a decisión adoptada!n la áesolución de Gerencia
N" 1152-2024-GDUc-MDCc. b) La citada resolución se notjficó válidamente a la objetanle el 08 de noviemure oet 2024, como sJaprecia at
reverso delfolio ciento dieciocho. c)El recurso impugnatorio presenlado se fundamenla en que: 1.- La resolución mateda de impugnación
adolec€ de nulidad por no cumplir cln los requis¡tos de validez establecidos en el adlculo 6 de la Ley lfzau, Ley oeieóJeoimienio
Administrativo General' loda vez que se desestimó el recurso de reconsideración presentado sin reáizar un análisis detallado de los
algumentos oxpueslosi porlo que, no liene una motivación suficiente que respalde la decisión adoplada. 2,- Ellereno maleria de conlroversia
fue adquir¡do de buenafe' eierciendo la posesión d€ manera continua, pacifóa e ininlerrump¡da, para to cuatadjunta una copia deconslancia
de posesión em¡tida por la Asociac¡ó0 deAsenlamiento Humano Pedro P. Diaz, documenló que acredita la poslsión del prédio desde elaño
2016, además argumenta que la existencia de un proceso l'udicial no debe afeclar los derechos del poseedor conforme a lo dispuesto en el
numeral 1 8 del articulo lV del Texlo Único Ordenado de la aey N'27444. 3.- En cuanto at proceso judiciat sobre rejvindicació¡, q u; es mateia
de ¡mped¡mento pala otorgarse constancia de posesión, conforme a los lineamientos de la Ordenanza [Iunicipal 53&MDCC, ácfai" que, no
es part€ de dicho proceso judicial, por lo que no s6 encuentm dentro de los impedimentos de la Ordenanza au¿¡¿a. ¿.- La óf,is-iciOn
presentada por Silvia Villa Pauro, se sustenla en una presunta superposición de le enos; sin embargo, conforme al lnfome Técnico N"¡01-
2024-EHU-FLDB-SGPHU-GDUO-NIocc, dicha superposición es minima y no constituye un impediñento retevante para eiotófiámientóie
la conslancia de pos€sión soljc¡tada, en ese sentido, ia negativa de expeák la refedd;conslanc¡a vulnera el acceso a los serv¡ó¡os o¿roós
esenc¡ales, ta¡es como agua y electricidad, afectando directamente elejercicio de un derecho fundamenury contravinienoo eiinteris pJoiico.
d) De¡ recurso administralivo sub examine se advierie en primer lugai que éste ha sido interpuesto denúo oe ros quince oias 1is¡iauiLsperentorios para su interposició0, 26 de noviembre del 2024; en sigundo lugar, que es incoado ante el mismo óigano que dicté el acto
¡mpugnado; 6n t€rcer lugar, que se susl€nla en cuesliones de puro dlrecho; i, en cuarto lugar, que cumpte con losiequisiros exitioos foilos 

.arl'aulos 
1 1 3 

.y 
21 1 de la LPAG e)Ante lo aleg ado por la impugnante, compete reexaminar ii ta decisión adoptadá por e¡ oniano íueemitió la Resolución de Gerencia N'1152-2024-GDU0-MoCC, se ajusla a derecho o no, para laliin es preciso considerar que: l.- Ei numeral

6'1 de¡ articulo 6 de la LPA-G delinea que la molivación debe ser eipresa, medianle uná'relación concreta y direcla de los hechos probados
relevantes del c-aso especifco' y la exposición de las razones juridi;as y normativas que con referencia diiecta a los anlerjore, lritiir"n 

"racto adoptado. 2 ' El numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley de desanollo iomplementarió de ¡a fomatización de ta propiedad inforóal, acceso

:],:r,.,'g-t 
d:,::iól 9::*idos básicos (en adetante, LóCFPtASDSB) erig; que ta presenle tey comprenOe aquettai posesiones iniormatei

relenoas en el arllculo antoÍ¡or, que se hubiesen consliluido sobre inmuebles de prop¡edad estatal, hasta el 31 de diciembre de 20j5.
com!Éndase en el ámbito de la propiedad eslatal a la propiedad fscal, municipal d ctia[uLr ota oenominación que pudiera dársele a tapropied¿d del Estado, incluyéndose aquellos que hayan sido afectados en uso a olrai entidades, y aqueltos 

'ubióados rn pio¡,".ro.
habilacionales.creados por norma especíica que no estuviesen fomalizados o estén en abandono. 3.- ei articuro zo oe ra ley oe áesinoiió
complementario de la formalización de la propiedad informal, acceso al suelo y dolación de seN¡cios basicos determina que l'os celificados
o mnstancias de posesión son documentos extendidos por las munic¡palidades d¡stritales de Iajurisdicción y exclusivamente para los fines
a que sejefiere el prqente Tilulo, sin que ello constituya reconocimienlo alguno que afecte ei derecho dé propiedad de su trtular. 4.- El
arllculo 27 del RLDCFPIASDSB subraya que las municipalidades distritales en cuya ju risd icción se encuenfe úb¡cada una posesión informal
0 ra munopalroad provtnctat cuando se encuentre dentro de su Cercado, otorgarán a cada poseedor el certificado o constancia de posesión

9 Sede Princ¡palr Calle lMariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado
(t Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Oistrital
CERRO COLORADO

"('una rfel-.9ifl¡ r"
ElCertificado o Constanc¡a de Posesión tendrávigencia hasta la efect¡va instalación de los servicios básicos en elinmueble descrito en dicho
Certifcado o Constancia.6.- Elaliculo 7 de la ordenanza municipalque regula elprocedimiento de otorg amiento de mnstancias de posesión
para laclib¡lidad de servicios bás¡cos públicos esenciales y/o seneamiento fsico legalde predios en eldistrito de Cerro Colorado, modmcado
a favés de la Ordenanza l'¡unicipal N'553-[¡oCC, contempla como requisitos para la emisión de constancias, la solicitud dirjgida al alcalde;
croqu¡s o p_lg|4simple de ub¡cación del predio; acta d6 verificación de posesión efectiva del predio emitida por elluncionario encargado de

de Cerro Colorado y suscrita por todos los colindantes del predioi declaración jurada de no tener olro lote; y, d€claración
de no tener proceso iudicial, extrajudicial ni reclamo alouno sobre la posesión del lote que ocupa hasta la iecha de presentación de

sollcitud. 7.- El articulo'11 de la ordenanza municipal que regula el procedimiento de olorgamiento de constancias de posesión para

de serv¡cios básicos públicos esenciales y/o saneamiento fisico legal d€ predios en el distrito de Cero Colorado, modjfcado a

Que, se lene que el acto administrativo objeto de impugnación cumple con los elementos
mmpetencia, objeto o contenido, linalidad pública, motivación y procedim¡ento regular; lo que conllevar¡a a deterl
admin¡slrativo dictado, no estando inmerso dento de los vicios del acto administralivo, mntenido en el artículo 1

través de la Ordenanza Municipal N'553-MDCC y N'564-¡/0CC, regla que no pmcgderá la €misión de constancias de posesión para

otorgam¡ento de factibilidad ds serv¡c¡os públicos esenciales, si el lote materia de solicjlud se encuentra ubicado en áreas dest¡nadas a
equipamientos, aportes provenientes de procesos de habilitación urbana, en terenos de uso o reseryados para la defensa nacional, en áreas
de uso público, en áreas declaladas de Patrimonio Cultural de la Nación, reservas viales, derechos de via, en áreas nalurales protegidas,
zonas reservadas, fajas de ssrvidumbre, según legislación de la materia, asi como aqu€llas calilcadas por el Instituto Nacional de Defensa
Civilo consideradas en elPlan Urbano Vigente como zona de riesgo no mitigable, en aqu€llos donde se verifique en la insp€cción ocularque
0l predio materia de solic¡tud cuenta con los servicios básicos instalados o cuando exista procedim¡ento administraüvo, judicial o extrajudicial
en agravio de la l\¡unicipalidad D¡slrital de Cero colorado, d€ Ia entidad propielaria del pr€dio 0 de terceros, o sobre aquellos predios que se
encuentren san€ados u debidamsnte reg¡strados.8.- ElTexlo Unico ordenado de Proc6dimientosAdministrativos -fUPA de la Municipalidad
Distrital de Cerro Colorado, establ€ce el Procedimiento Administrativo de'Constancia d€ posasión para lrámite de obtención de factibilidad
de servicios básicos', con Codigo PAs130011C, teniendo como requis¡tos para su tram¡lación: a.- Solicitud dirigida al alcalde, con relereflcia
a la Sub G€renc¡a de Planeamiento y Habilitaciones Uóanas, consignando nombres y apellidos, documento nac¡onal de ident¡dad, dirección
pala efectos de notifcación, número de teléfono fjo o móvil y correo elecfónico, ¡ndicac¡ón d€l número de recibo de pago por derecho de
tramitación. Expresión concreta de lo pedido. b.- Croquis o plano simple de ubicación delpredio. c.-Acta deverilcación de posesión efectiva
del pred¡o emitida por 0l funcionario encargado de la l\¡unicipalidad de Distrital de Cerro Colofado y suscrila por todos los colindantes del
pr€dio o acta policialde posesión suscrita por elefeclivo policialy portodos los colindantes d€ dicho predio. d.- Pago por dsrecho de trámite.

oue, de lo examlnadoss denola que la decisión adoptada se encuenlra con aÍeglo a ley y motivada de forna sul¡c¡ente; en efecto,
la autoñdad administrativa evaluó los medios probatorios adjuntados po¡ la administrada como'nueva prueba', advirtiendo que los planos
presentados carecen de firma ysello de entidad compelente, motivo por elcualno reúnen las condiciones minimas de validez y no desvirtúan
lo establecido en el Informe Técnico N'501-2024-EHU-FLDB-SGCCUEP-GDUC-MDCC, mismo que deteínina la existenc¡a de superposic¡ón
entr€ el lote objeto emisión de co¡stancia de posesión y el predio denominado mmo Asociación de pequeños ¡nduslriales Pedro p. Diaz,
manzana H, lote 05, asi como, se fundamentó sobre la existencia del proceso iudicial tramilado a traves del exDediente 2441-2019{{401-
JR-CI-08, seguido ant€ el Octavo Juzgado Civil de la Corte Superior de Just¿ia de Arequipa por reivindicaci¿n de propiedad respeclo al
prsdio ub¡cado en la Uóanización Asociación de Pequeños Industdales 'Pedro P. Diaz", zona A, manzana H, lote 5, el que guafda
correspondencia con el predio materia de solicitudi por lanto, la decisión administral¡va se encuenira debidamenle motivada y ajuslada a
d6r6cho conforme a lo dispuesto en la Ordenanza ¡.4unicipal N"538-MDCC y sus modilicatoías;

Oue, respecto a lo señalado por la objetante en cuanto a la supuesta buena fe en la adquisición y ejercicio de la posesión sobre el
teneno matetia de controverg¡a, cabe precisar que, las constanc¡as de posesión adjuntadas por el administmdo no son de fecha cierta n¡
acreditan la posesión efecl¡va desde antes del 31 de diciembre del 2015, por el mntrario, s€ ha inlerrumpido la poses¡ón pacifca al tener
conocimiento sobre la oposición planteada por Silvia Villa Pauro, s¡endo asi, se estaria incumpliendo uno de ¡os requisitos extlidos para el
otorgamiento de la constancia de posesión, al presentar reclamo sobre la posesión del ¡ote que ocupa el administrado, asimismo, la
ordenanza Municipal N"538-MDCC establece en su arliculo 11 que no procede el otorgamiento de consiancia de posesión cuando exista
proced¡mienlo jud¡c¡al pendisnte que afecte el bien materia de la solicitud; por lo tanto, la sxistencia de la conslancia de posesión y la
invocación de buena fe no desvirtúan la causal legal de improcedencia aplicable en el presenle caso;

oue, en cuanto a lo alegado por el impugnanle respscto a que no es parte delexped¡ente 2,141-20'19{{401-JR-CI{8, cabe señalar
que s¡ b¡en es cierto que no es parte procesal de djcho proceso jud¡cial; sin embargo, se debe tener presente que ellote en cuestión forma
parte de¡ predio de la demandanle, po¡ lo que estaria afectando la posesión efectiva de la prop¡etaria, encontrándose dentro de los
impedimentos de la ordenanza Munic¡pal 538-MDCC, alex¡stir proceso judicialen agravio de t€rceros;

Que, en relación a lo manifsstado por la obj€tante sobre la supuesla "superpos¡c¡ón mfnima" de terenos, resulta p€rlinenle señalar
que, conforme se desprende del Informe Técnico N'501-2024-EHU-FLDB-SGPHU-GDUC]VDCC y del análisis catastral y documentai
ef€ctuado, se ha determinado la existencia de superposición parcial entre el predio solicitado y el úte materia de oposición, que genera
incertidumbre jurjdica resp€cto a la posesión del bien, siendo causal sufciente para denegar la expedición de conslancia de posesiofl, de
¡gual manera, debe precisarse que el objetivo de la emisión de una constancia de posesión es acreditaf la ex¡stencia de una siluación de
hecho pac¡fica, continua y pública, lo que no mncune en el presenle caso anle la existencia de procesojudicial pendiente;

Que, si bien el acceso a los servicios básicos constituye un derecho fundamental, la administración no pued€ viabilizar tal acceso
mediante el otorgam¡ento de constancias que pueCan afectar derechos de terceros o contravenir el principio de legalidad, el inte¡és público
lamb¡én oxige que los procedimientos adminisirativos respeten las garantias y derechos de todos los involucrados, esp€cialmente cuando
exlst8 litig¡o judicial en lrámilel
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"Cuna [eISiftagi'considera que la resolución se encuenlra motivada, tanlo fáctica como tegatmente; en consecuenc¡a, no se ha violado ni vulnerado ningün

der€cho constilucional de la adminisfada;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expedienle presentado, dsriva el Informe Legal N'027-2025-EL-SGALA-MDCC
suscrito por la Abg. Judith [¡ary Sivincha Rendon Especialista Legal lllde 1a Sub Gerencia deAsuntos Legales Adminisüativos, quien opina:

DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por la administrada Maria Eugen¡a licona Luque contra la Resolución de
Gereñcia N' 1145-2024-GDUC]VDCC de fecha 16 de octubre de 2024, que resuelve dec¡arar improcedente el recurso de reconsideración
presentado conlra la Resolución de Gerencia N'952-2024-MDCC-GDUC que declara improcedente la solicitud de "Constancia de Posesión

Dara factibilidad de Servicios Básicqs" del predio ubicado en el asentamiento humano Pedro P. Díaz, manzana 38, lote 16, dislrilo de Cero
Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa. CoNFIRMAR la Resoluc¡ón de Gerencia N'1145-2024-GDUC-MDCC de fecha

16 de oclubre de 2024, en todos sus extremos. Se CONCLUYE que se dé por AGoTADA LA ViA ADMINISTRATIVA, acorde con el literal a

del numeral 218.2 del articulo 218 de la Ley del Procedimiento Administralivo General. Dicho pronunciam¡ento, obtiene confomidad por la

Gerencia de Asesoria Juridica mediante elproveido N"21 1-2025-GAJ-MDCC alestar desde el punto de v¡sta legalarreglado a Ley;

Que, co0forme a lo dispuasto 40 del art¡culo primero del oecrelo de Alcaldia N"004-2024MDCC, mmpele al Gerente l\¡un¡c¡pal

emitir la correspondiente resolución, por lo que, esle despacho se encuentra facullado de emitir pronunciam¡ento resp€lo al expediente de
vislos, en ese senlido,

SE RESUELVE:

ARTICULo PRI[¡ERO. -DECLARAR INFUNDADo elrecursode aDelación Dresentado oor el administrado Wilmerlsaias Lóoez chire
contla la Resolución de Gerencia N" 1152-2024-GDUC-lvlDCC defecha 17 de octubre de 2024, oue resuelve declarar imDrocedente elrecurso
de r€consideración presentado contra la Resolución de Gerencia N'954-2024-NIDCC-GDUC quedeclaró fundada la oposición formulada por

Silvia Vllla Pauro e imoro€edente el Drocedimienlo administrativo de Conslancia de Posesión oara factibilidad de Servicios Básicos resoecto
al predio ubicado en el Ase0tamiento Humano Pedro P. Diaz, manzana 38, lote 18, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,
departamento de Arequipa.

ARflCUto SEGUND0. - CONFIRMAR la Resoluc¡ón de Gerencia N'1152-2024-GDUC-[IDCC de fecha 17 de oclubre de 2024, en
todos sus extremos.

ARTICULO TERCERO. - DECLARAR por AGOTAOA LA VIA ADMINISTRATIVA, acorde con elliteral a del numeral 218.2 del articulo
218 de la Ley del Procedim¡ento Adminiskal¡vo General.

ARTÍCULO CUARTo. - NOTIFICAR la presente resolución a la administrada Wilmer lsaias López Chire, en el domicilio que

coÍ€sponda, conforme al articulo 24' delTexto Unco ordenado de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Adm¡nisfalivo General.

ARTÍCUL0 QUINTO. - ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la lt¡unicipalidad Distrilal de Cero Colorado.

REGISTRESE coMUNioUE\E Y )IJMPUSE.
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